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PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 2024 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.”, se presenta proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 

 
Nota: Las modificaciones e inclusiones se encuentran subrayadas, en rojo y 
cursiva. 

 
El objetivo de la presente proposición es adicionar una meta en el Objetivo 2 Bogotá 
confía en su bien-estar Programa 11: Salud con calidad y en el territorio. Tabla 29 
Metas del programa 11. 
 

 
Tabla 29. Metas del programa 11: Salud con calidad y en el territorio 

 

SECTOR / Metas  

META NUEVA  
 
Realizar de manera oportuna el pago mensual al 100% del Talento Humano en Salud. 

 
 

 
Justificación: 
 
El talento humano en Salud actualmente ha sufrido muchos inconvenientes por el tipo 
de contratación por OPS así como retraso en los pagos en las subredes, lo que ha 
conllevado a que continuamente se presenten ausencias, renuncias del personal 
médico y de enfermería, lo cual crea barreras de acceso a los servicios porque no 
existe continuidad en la prestación de los servicios y no existe fidelidad con las 
instituciones, ya que el personal renuncia constantemente. Al tener un personal 
contratado bajo condiciones dignas y con pago oportuno se puede brindar en las 
diferentes IPS la atención médica con oportunidad.  
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Cordialmente, 

 

ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA  
   Concejal de Bogotá  
   Partido Ecologista Colombiano 

 


